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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración Estatal General de la República Popular China
de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena (AQSIQ)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios y cosméticos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Aviso público Nº 21
[2002] de la Administración General de la República Popular China de Supervisión de la
Calidad, Inspección y Cuarentena – disponible en chino, 1 página.

6. Descripción del contenido:  Este Aviso se refiere a la aplicación del etiquetado de la
Administración General de los Productos Alimenticios destinados a la exportación o la
importación (Decreto Nº 19 [2000] de la Administración Estatal de Inspección de Entrada y
Salida y Cuarentena);  y a la aplicación del etiquetado de la Administración General de
Supervisión e Inspección de los Cosméticos destinados a la exportación o la importación
(Decreto Nº 21 [2000] de la Administración Estatal de Inspección de Entrada y Salida y
Cuarentena).

A partir del 1º de julio de 2002, todos los productos alimenticios y los cosméticos objeto de
importación en o exportación de China deberán llevar el Etiquetado de Verificación del
Certificado de Importación y Exportación de Productos Alimenticios y Cosméticos en el
momento de solicitar la inspección.  Antes del 1º de noviembre de 2002 todavía será válida
la "Aceptación de Atestación" otorgada por la AQSIQ para solicitar la inspección.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Evitar las prácticas engañosas y el fraude, proteger la vida humana y la salud pública y
observar más rigurosamente los reglamentos y normas pertinentes de China.
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8. Documentos pertinentes:  Aviso público No. 21 [2002] de la Administración General de la
República Popular China de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena; Decreto
Nº 19 [2000] de la Administración de Inspección de Entrada y Salida y Cuarentena; Decreto
Nº 21 [2000] de la Administración Estatal de Inspección de Entrada y Salida y Cuarentena.

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de marzo de 2002
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de julio de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de junio de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


